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Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse«a loa Bol«ti^iísoficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se ¡asarán á los
nitores de 'os mencionados periódicos.

«jrs^fez!..
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto la? qui
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolli-ik,
calle del Almirante, 15. bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

¡(Eeal ais» le 6 le ¿*kS ia 18*3 „

*e pnhltea to-lo» Iob dias, c*xeept« los domingos.
Húmero suelto SO céntimos de peseta

Pmríe oficial de Marzo de miloohooientos oinonenta y
des para esta oíase de subastas, según se
previene ea la Real orden citada.

Las proposiciones se presentarán en
plieges cerrados en papel del sello nadé
oimo, acompañándose en otro pliego apar-
te la cédula parsonal yel documento qua
aoredite haber consignado en la Caja ge-
neral de Depósitos, como fianza, la oanti
dad de ouatro mildosoientas cuarenta y
nueve pesetas oohenta yun oéitimos en
metálioo ó en efeotos de la Deuda públi-
oa, calculados ai tipo qua al efeoto seña-
lan las disposioiones vigentes.

En los Bobres de t>mbos pliegos esori
birán los proponen tes sus nombres -

ta lioitaoión versará en primar tér
mino sobra las rebaja* de las tarifas apro
badas y si resaltasen dos ó mas proposi
oiones iguales, se procederá en el aoto
mismo y solo eatre los autores de ellas
á uaa nueva lioitaoióa verbal y abierta
sobre la reducción del número do años
de la concesión.

Esta lioitaoióa durará por lo menos
quinoe minutos, pasados los cuales se
dará por terminado el aoto, aparoibiéa-
dolo autea el presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parta en dioha
lioitaoióa verbal y abierta, no hicieran
proposioion alguna sa declarará m»jor
postor alque hubiera obtenido el núme
ro más bajo en el sorteo que ha de pre-
oeder á la apertura de los pliegos.

postor al firmante de la proposioion más las obras necesarias para el eatableoi-vantajosa.adjudioándolaprovisionalmau miento de ua tranvía con motor eléotricota la Ooaoasióa sia perjuioio de lo que desde la plaza de Alonso Martínez hastaresuelva laSuperioridad. Chamartín de la Rosa.
Si la concesión no se adjudicara á la Art. 2.» Este tranvía se construiráSocieta Anonyme des Tramways da Ma- con arreglo al proyecto aprobado oon vadnd et d'Espagne, deberá abonar á ésta rias presoripoionag por Reales órdeneselramatante dentro del plazo de un mes, de primero de Junio y trdnta yuna decontado desde lafeoha de la adjudicación , Ootubre de milnoveoientos .el valor del proyecto que según tasación No podrá introducirse molificación alpericial aprobada por Real orden de ooho gana en el proyecta aprobado sin qua pade Junio de mil novecientos uno, se ra ello preoeda autorización del Ministe-eleva a cinco milciento ochenta y oinoo rio de Agrioultura, Industria, Comeroiepesetas omoaenta oéntimos, más la oifra y Obras públioas

que resalte eu concepto de intereses al Art.3." Elconcesionario queda obli-
19 ea laReal orden da catoroa de Julio estado loa edificios que se detallan ei elde milochocientos ochenta y uno. ¡proyecto aprobado, reservándose e! Go¿ Que en el Negooiado oorraspon- ( bierno el dereoho de ordenar el estable-diente de este Ministerio se hallará de j oimianto de las estaoionas, apeaderos
mmifiesto para oanooimiaato del públi- J apartadaros ó eruoas qua estima para elooe proyecto, pliego da condiciones par j mejor servioio, oyando previamente altioulares y tarifas para la concesión que iconcesionario y Ayuntamientos intere-han de servir de base á la subaata. sados.

Cénselo de üinlstrcs

SS. MM. e! Rey Don Alfonso XIIIy
ta Reina Doña VictoriaEugenia (que
i^ios guarde) y Sus Altezas Reales e
-r ríncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin aovedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
lamas personas de ia Augusta Real
Familia

Gobierno civil

JEFATURA DE OBRAS PÚBLIOAS
Fomento —Tranvías

A los efectos procedentes se inserta á
oontinuaoión al siguiente annnoio de su-
basta, cuyo señalamiento para el día
\u25bceintioinoo de Setiembre próximo comu
nioa á e*te Gobierno oivil la Dirección
general de Obras públioas en ofioio de
fecha dos del mes actu \u25a0••!.

\u25a0*rí- iy Sara obligación del oonoesio-
Bario conservar y sus expen-
¡sas empedrado de oa-

B rreteras sobre las que se esta-
Iblezoa en la zona por
|la los j

j oincuenta centímetros más por oada
\u25a0Y i laedad, segúo oé lado.
húmero También será obligación del mismoenterado del anuncio publicado en la Ga. concesionario efeotuar y oonservar todasceta de Madrid del día así las obras accesorias que sean neoesariascomo dal proyaoto pliego de oondioiones, para que las oalles no sufran desperf ac-tarifas y demás requisitos que se exigen tos ni entorpecimientos con el establecí-

pira la adjuiioaoión en públioa subasta miento del tranvía quedando en las mis-de la oonoesión de un tranvía coa motor mas oondioiones da vialidad que anteseleitrioo en Madrid, desda la Glorieta de tenían é igualmente deberá ejecutar to-Alonso Martínez á Chamartía da la Rosa, das ou utas obras fueren neoesarias pa-se oompromete á tomar á su oargo la ra oonservar las servidumbres existen-oonstruooióa yexplotaoión de dioho tran tes en la vía públio*.
vía oon estrióte sujeción al pitado plie- Art. 5.° Las obras se ej»ontarSn congo de oondioiones partioalares, rebajan arreglo á las instruorionea que al efeotedo ua taate por oiento (an letra) las tari- dioten los funcionarios facultativos en-fas aprobadas que sirven di tipo para la cargados de su inspeooión, oon el fin deBubasta, cuyo tanto por oiento será el que no se interrumpa el tránsito pú-
mismo yúaioo para todo3 los elementos blioo.

Madrid siete de Julio de milnoveoien
tos ooho.

El direotor general,
P. O.

Rioardo Serantes
Modelo de proposición

Madrid nueve de Julio de mil nove-
cientas ooho.

D.N.N.

El geberrader,
marqués del Vfcdillo

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección genera de Obras públicas

Se advierte
1." Que existe patioión de oonoesión

| de esta tranvía garantizada oon la co
j rrespoadiente fianza y que la Sooieté•

Aneóme des Tranways de Madrid et

Ferrocarriles.
—

Concesión
y construcción

Ea cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden de dos dal aotunl, esta Direc-
ción ganaral ha sañíla ?o eldía veinticin-
co de Sati.tmbre próximo venidero, yho
ra de las dooe, para la adjudicación en
públioa subasta de la oonoesión de un
tranvía eléatrioo ea Madrid, de la glorie
ta de Alonso Martínez á Chamartín dila
Rosa.

j de'Espagne, peticionaria de laoonoesión,

I tiene el dereoho de tanteo en el remate,
ooa arreglo á lo dispuesto en el artioulo
noventa y tres del Reglamento de vein-
ticuatro de Mayo de mil oohooientns se-
tenta yooho ya manoionado y Raal or
den de veintiséis de Mayo de mil ocho-
cientos ochenta y oaatro, cuyo dereoho
ejercitará por medio da persona que la
represeate en la subasta, prorrogándose

j esta al efaote duranta madia hora para
í que el interesado pueda haoer la corres-

poodieata deolaraoióa, que ea sa oaso se
hará constar en el aota del remate.

El aoto se verificará en esta corta, en
el looal destinado al efecto en este Minis
torio, ante el director general de Obras
públioas ópersona en q ¡ien al efeoto da
legue, observándose lo dispuesto en el
artículo novonta y tres del Reglamento
de veinticuatro de Mayo de miloohooien
tes setenta y ooho, dictada para la ejaou
oión de la vigente ley de Farrooarriles y
an laInstruooión aprobado en dieoiooho

\u25a0Art. 6." No tendrá dereoho el cocee-
BÍFaoh3 sionario á indemnización alguna en el
ones particulares que oaso ea que por motivo de algún serví-

han de regular la concesión del tran- ció públioo hubiese necesidad de modi-
vía ooa motor eiéotrioo, desde la Glo- fioar el trazado del tranvía y la varia-
rieta da Alonso Martínez á Ghamartín oión consiguiente de este será de ouentade la Rosa. del concesionario, el oual no tendrá tam-

de dioha tarifa

Si transcurríase la madia hora sin que
haga dídaraoión alguna el representan
te de laSaciedad patioiouaria, sa ente i-
derá que esta renuuoia al deraoho da
tanteo, yel presidente deolarará mejor

Artioulo l.e El concesionario se obli poco dereoho á indamnizaoión de ningún
ga á ejecutar de su ouenta yriesgo todas

' género ouando per las oausas indicadas
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Madrid veintiocho de Junio de milno-
veoientos uno.ó por la neoesidad de ejecutar obras de

reparaoión de tarjeas, cañarías, etoétara,

existentes en el subsuelo, hubiese que
suspender la circulación de los coches
del tranvía.

looidad oon que habrán de marchar los
coches, se observará lo dispuesto en el
artioulo oiento veintiuno del Reglamen-

to de veinticuatro de Mayo de milocho
oientos setenta yooho, diotado para la
ejecución de la vigente ley de Ferroca-
rriles.

para su ejecución, feoha veinticuatro de

Mayo de milochocientos setenta yooho,

yá todas las demás disposiciones legales

de carácter general dictadas, ó que^ se

dioten en losuoasivo referente á tranvías.

Art.20. Elconcesionario queda obh

gado á oonservar en parfeoto estado
todos loa elementos de laexplotación de

este tranvía.

Aprobado por S. M
Miguel Villanueva.
Hay un sello que dioe:
Ministerio de Agricultura, Iadustria,

Comeroio y Obras públioas.
Aoepto en todas sus partes el presente

pli-go de coRdioienes^^-^s*******^

Art.7." Ea el término de quinoe días
oontados desde el siguiente al en que se
publique en la Gaceta de Madrid laRaal
orden de oonoesión consignará el oonoe
sionario en la Caja general de Dapositos
á disposición del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blioas ycomo fianza para responder de
la concesión, laoantidad de veintiún mil
doscientas cuarenta y nueve pesetas diez
oéntimos en metálioo ó efaoto de la
Dauda públioa al tipo qua para el objato
les está señalado por las deposiciones vi-
gentes, ouya oantidad representa el oinoo
por oiento del presupuesto de instalación

Art.12. Los coohes motores, ouando
sean nuevos ó después de grandes repa-
raciones, no podrán poneraa en servicio
sin qua saan previamante reconocidos
por los funcionarios facultativos encar-
gados de la inspaccióa del tranvía.

Art. 21. Qaeda así mismo el ooaoesio
nario obligado á tener asegurada la oir-

oulación de este tranvía una vez abierto
á la explotaoión salvo les oasas de fuarza
mayor debidamente justificados.

Si sa faltase á esta oondioión y sa inte-

rrumpiese laexplotaoión total ó parcial-

mente por sausas imputables al conoesio
nario, el Ministerio de Agricultura, In-
dustria, Comercio yObras públioas adop

tara las medidas conducentes que este

acredite eo forma legal y dentro del plazo
de seis meses, que ouenta oon medios su
fioientes para encargarse nuevamente de
aquella, yen el oaso en que así no suceda,

caducará laoouoasión.

HMadrid nueve de Jnnio da mil nove-
cientos echo.

P. P. da la Scioiéte anonyme
des Tranvays de Madrid et d' Eapigne,

Art. 13. Elmaterial móvil que come
mínimo ha de tañer este tranvía para
poder ser abierto á la explotaoión, será
el siguiente:

H. Paquet.

Tarifa da los precios de paaje y transpor-
tes de viajaros y meroancías.

GRAN VELOCIDAD
Das ooohes cerrados sin motores.
Cuatro coches cerrados oon motores.
Dos coches abiertos sin motores.
Cuatro ooches abiertos oon motoras.
Ua vagón para maroanoías, sin moto£

res.

Viajeros

Cocha ordinario: por persona .kilóme-
tro de reoorrido, oíase úoioa, de peaja
0'066 pasetas, de transporte 0*034, total
O'IO.

del tranvía
Si el concesionario dejasa transourrir

dicho plazo sin ooaatituir la fianza oitada,

se dejará sia ofaoto la adjudioioióa da la
oonoasión con pérdida del depósito pro
visional, segúa previene el articule dia
oiseis da la ley general da Ferrooárriles
do 23 da Niviembra da mil oohooientos
setenta y siasa yae proa adera á nuava sa
basta en la forma qaa en el mismo ar-
tículo se determina.

Caches espaciales ó res ar vados: ooohe
kilómetro, de peaja 1'134, de transporte
0'666, total 2'00.

Art. 14. No podrá abrirse al servicio

públioo el todo ó parte de este trarvía
sino después de que sea reoonociio por
los funcionarios facultativos encargad s
de su inspeooión y se hayan oumpli o
todas las demás formalidades preveni-
das en el artioulo oiento dieciséis dal oi-
tado Reglamento de veinticuatro da Ma-
yo de mil oohooieato3 setaata y o3ho.

Art.22. Tambiéa oaduoará la oonoe
sióa además dal oaso provisto ea el ar
tíoulo anterior en los siguientes:

Coches especiales: por persona ykiló-
matro de raoorrido, clase única, de peaje
0,134, 0063 de transporte, total 0,20.

1." Si el oonoarionnrio fuese declara
do ea quiebra ó si 6xistiando Compañía
eoioesiíiaaria fuese ésta disualta por re
soluoióo administrativa ó judioial, ó de
clarada en quiebra.

Mercancías

Encargas ea uao ó mas bultos ypaso
de á diaz kilogramos por kilómatro, de
peaj a, O'OSO, da transportado, total0'15.

Art.8.° La fianza mencionada an el
artioulo anterior no sa devolverá al oon
oasionario hista qua las obras estén total-
méate terminadas oon arreglo á lo esti-

pulado ea estas oondioiones, y sa haya

abiarto toda la línaa al sarvioio público,
lo que aa hará ooastar ooa las certifioa
oioaas expelidas «1ef acto por los funoio
narios faoultativos encargados da la ias-
pacoión del tranvía.

Art.15. Queda obligad'» el oanaesi©-
nario de este tranvía á permitir la oirou-
laoión por su línea de los ooohes ó ve-
hículos de otros tranvíss que oon él em-
palme, óbien los da otras Compañías ó
partioulares, mediante el pago dal co-
rrespondiente peaje, siempre qua lo oon
sienta el peso y condioiones de dichos
ooches ó vehículos.

2." Si no sa comienzan ó terminan las

obras en loa plaz ré marcadas ea el ar-
tíoalo novano de este pliago de coadicio-
nas, salvo los oast>s da fuerza mayor de-
bidamente justificadas.

Por expadioión en uno ó más bultos
ouyo peso no pass de oinouanta kilogra-
mos por kilómetro yno sea lafarLirá 10
kilogramos p ¡rkilómatro yoada diaz ki-
logramos ó fraoaióa de una, da paija
0*053, da transporte 0 050, total 0 10.Ea todos estos casos se prooedará oon

arreglo á lodispuesto en el capítulo quin
to da la ley ganeral de Farracarriles de
veintitrés de Noviembre de miloohooien-
tos setenta y siate y en los artículos co-
rrespandienies de su Roglainauto.

PEQUEÑA VEL03IDAD
Maroanoías de todas olasas yoondioio-

nes da uno á diez kilogramos por kiló-
metro ó fracción, da p*saja 0*025, da trans-
porta O 025, total 0 05.

Art.9.0 Las obras para la coastruo
ción de esto tranvía deb3rán oomanzar en
el término da dos meae3, a oontar aa in

feoha en qua sa publique en la Gaceta de
Madrid la Raal orden da oonoesión, yda
berán quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses, oontados desde el día en

Art. 16 El ooaaasionario explotará el
tranvía durante el plazo de la oonoesióa
que naríi Ja aasontu o&oo, á mjooó qaa

fuese rebajado en el aoto de la subasta, y
oon arreglo á los praoios máximos da
peajes y ¡raosportes que se fijan en las
tarifas aprobabadas oon las rebajas que
en las mismas puedan hacerse en la su-
basta, todo looual se hará constar en la
Rsal orden da oonoesión.

Art.23. Elconcesionario dal tranvía
da que se trata s >rá responsable de todos
los daños, averias y perjuicios que se
oausen á las parsonas yá las oisas da
rante la construcción yexplotación de la

Meroanaías da todas clasas yoon.dicio
nes de diaz á mil kilogramos por oadt
diez kilogramos por kilómetro ó fraoaión,
siampra qua no llegue á una tonelada el
peso total, da peaje 0*025, da transporte
0'025, total 0'05.

Los funcionarios facultativos enoarga-
dos de la inspeooióa darán cuanta alMi-
nisterio de Agricultura, Industria, Co
meroio y Obras públioas de las fachas en
que oomienoea y terminen las obras.

qua oomieaoau.

linea.

Art.17. El oouoasionario redactará y
propondrá á la aprobaoión de la Superio
ridad, previo informe de los fuuoionarios
enoargados de la inspaooión de esta tran
via, los R glamaatos para el servioio da
explotaoióa dal mismo, en los qae habrá
de inolniraa lo referente & los cruza
mientas que esta línea pueda tañer oon
otros tranvías ya establecidos.

Art.24. Ea los ouatro años que pre-
cedan al término de la oonoesión sa re-
serva el Estado el derecho de que de
acuerdo con las instrucciones qua dicte
el Ministerio de Agricultura, Industria,
Comercio y Obras públicas pueda rete-
nar los produotos líquidos de la explota-
oión de la línea y emplearlos en explota-
oión de la misma si el oonoesionario no
oumpliese oon eata obligación.

Mercancías de todas oíase por tonelada
y kilogramo, de peaje 0700, de transpor
te 0'300, total l'OO.

Art.10. Ei concesionario tendrá de
recho á utilizar la via del tranvía del
Norte de Madrid en la forma preceptuada
por la prescripción teroera de la Real or-
den de veintitrés da Mirzo de mil nove -

cientos uno, qae aprobó el proyeoto de
replanteo del mencionado tranvía, yque
á la letra dioe así:

1.* El mínimum de percepción será el
oorresoondienie á un kilómetro; por con-
siguiente, todo kilómetro empezado á re-
correr se contará oomo oompleto para los
efeotos del pago.

2." Ei concesionario dividirá la línea
en las secciones ó trozos que tenga pw
oonveniente, á las que pondrá los precios
que estime oportunos siempre que no
exoadau haoieado la aplioaoión kilomé-
trica de los precios insertos en la tarifa
anterior.

En lo relativo á seguridad y salubri
dad públioa, polioia urbana y todo loque
se relacione oon el sarvioio público, se
observará lo prevenido en el artioulo
oiento dieciocho del precitado Regla
mentó de veinticuatro de Mayo de mil
ochocientos setenta yocho, en las Orda

-
nanzas munioipales de los pueblos que
atraviesa la línea, y en elReglamento es-
pecial del servicio d9 tranvías.

Art.25. Alexpirar elplazo de la con-
cesión entregará elconcesionario el tran-
vía en buen estado de servioio, con todes
sus dependencias y material fijoy móvil
al Estado y Ayuntamiento, de los que pa-
sará á ser propiedad en la parte qua á
oada uno corresponda.

«En las callas de Almagro y Miguel
Acgjlco se establecerá la doble vía más
que en aquellos sitios de esas calles en
los cuales no existan construidas, re-
planteadas ó conoadidas más de tres
vías, contando oon las actuales del Norte.

3.a Para la aplicación de los preoios
á los ooches espaciales se tomará todo el
recorrido de la línea.Ea los tramos en que esto no suceda,

elNorte conservará sus vías sin altera-
ción, á no sar que, puestas de aouerdo las
compañías que tienen dereoho á pasar
por dichos trozos de esas callas arreglen
sus vías de modo que no ocupan más es-
paoio qua el qua ocuparían las ouatro
vías que así resultan.

Art. 26. La inspeooión y vigilanoia
da este tranvía, tanto en]su construcción
oomo en su explotaoión, se ejeroará en la
forma qua preceptúan las disposiciones
vigentes.

4.a Elconcesionario se reserva el de-
recho de negar el alquiler de ooohes es-
peoiales siempre que los necesite para el
servioio ordinario reglamentario.

Art.18. También será obligaoióo dal
concesionario someter á la aprobaoión de
la Superioridad, previos los informes in
dioa los en el artioulo anterior, los cua-
dros de marcha y los de aplioaoióa da las
tarifas par trayeoto basadas en las kilo

-
métricas aprobadas para este tranvía oon
la rebaja proporcional á la que pudiera
haoerse en el aoto del remate.

Art. 27. El oonossionario nombrará
un representante oon residencia en esta
oorte, qae raoiba las órdenes, instruc-
ciones ycomunicaciones que-le dirijan el
Gobierno ylas autoridades y sus delega-
dos, así oomo los funcionarios encarga-
dos de la inspaosión de la línea.

5.* En las expediciones de viajeros ne
se admitirá carga ó equipaje algune q"8
pueda molestar á los viajeros.

6.a Se transportarán gratis en los °9*

ohes á los empleados de laInspeooión fa-
cultativa ó administrativa del tranvía.

Cuando se oonstruya el tranvía de la
plaza de Alonso Martínez á Chamar tía.
tendrá obligación el tranvía del Norte de
dar paso gratuito sin peaje alguno á los
oeohes de aquél en los trozos repetida-
mente mencionados.

Art. 19. La oonoesión se entenderá
heoha sin perjuicio de teroero, y dejando
á salvo los derechas partioulares.

7." El concesionario ampliará esta*
basasen un Reglamento que] someter*
oportunamente á la aprobación de la Sa
parioridady en el oual se 1 detallará I«
división de la línea en las saooiones

•
trozo que se indican en la base segunda

8.* Les preoioa da la tarifa para l*g

Si se faltase á esta oondioión ó el re-
presentante se ausentase de esta corta
será valida toda notificación que se le
haga, oon tal de que se deposite en la Te-
nencia de Alcaldía correspondiente aldo
mioiliodel representante.

De no aoeptar el tranvía del Norte esta
condición, no podrá variar lasituaoión y
número actuales de sus vías en trozos.

Se otorga oon arreglo á este pliego de
oondioiones, á la ley general da Ferrooa
rrilea de veintitrés de Noviembre de mil
oohooientos setenta y siete yReglamentoArt.11. En lo que se refiere á la ve-
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mercancías no son aplicables á las masas co durante el término de quince dias, el
expediente instruido para ampliaoión en
50.000 pesetas el oródito de igual suma
consignado en el capítulo 3.a, art. 7.*,
oonoepto 12.*, de «Material» del presu-
puesto vigente, «para la adquisición de
terrenos para la Naorópalis, yde la zona
de defensa,» á tenor de loestablecido pa-
ra estos casas por el art. 40 de la ley de
eontabiidad; mediante transferenoia de
igualcrédito de la partida de 35.000 pese-
tas consignada en eloapítulo 9.",art.° 5.°,
concepto 27 del mismo presupuesto.

Audiencia territorialindivisibles qaa pesen más de dos mil
kilogramos, pero podrán transportarse
masas indivisibles de más de dos mil sin
excader da tres mil y en este oaso los

de loprevenida en dicho art. 51.
Madrid 9 de Jalia de 1903.=Bl teat-

rero da Hacienda, Federico Cuéllar.
(Núm. 2.550.)

Y PROVINCIAL.

Dan Pedro Quiozaños y Alonso, ofioial
de Sala de las Audienoias Territorial y
Provinoial de esta oorte.

préoios se aumentarán oon una mitad.
9.a No podrá ser obligado el conce-

sionario al transporte de masas cuyo pe-
so exceda de tres milkilogramos .

Si no obstante, elconcesionario trans

Contribución accidental
Año de 1908

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia sa ha diotado la providencia
siguiente:

Cartifioo: Que en los autos seguidos
por D.Eusebio Amo y Garoía, oon él
abogado del Estado, sobre defensa par
pobra, se ha diotado par la Sala 1.a de lo
oivilde esta Audiencia, las providencias
que oopiadas á la letra dioen asi:

los tres mesas siguientes á transportar
masas dal misma paso ó inferior si hay
quien lo solicite.

Ea este caao el Gobierno, á propuesta
di concesionario, fijará los precios apli
cablas.

portara alguna, queda obligado durante Da oonformidad con lo dispuesta en el
artículo 50 de la Instrucción da 26 da
Abril de 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y reaargo de 5
por 100, sobra elimporte de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos &
dioha tributaoión en Madrid que perte-
nece á la Zana cuarta y que resultan
incluidos en larelación qua queda en esta
oficina.

Lo que se anuncia al públioo para su
conocimiento. «Madrid 15 de Juuio de 1908.

S. S. de Sala 1.a: Vellido,Ponoe Ta-
marite y Fernández Alós

Madrid 4 de Julio dé 1908. =EI seore-
tario, F.Ruano.

10. Les buhos voluminosos que no
pasen á razón da danto veinticinco ki-
logramos por matro oúbioo, pagarán el
doble da ios precios señalados en la ta-
rifa.

Par presentado el anterior escrito, há
-

gase sabar á D.Emilio Amo y Garoía, la
renunoia qua el abogado D. Juan José
López, ypraourador D.Rimóa Calabria,
haoen de su dsfansa yrepresentación, re-
quirióadole al propio tiempo para qua en
el término da quinto día oomparezoa de-
bidamente representado; bajo apercibi-
miento de que, no haciéndolo, le parará
el perjuicio que haya lugar en derecho,
continuando en elentre tanto enteadiéa
dose las diligencias oon elexpresada pro
curador Calabria. Los S. S. del margen
lomandaron y rubrioa el señor presi-
dente. =Hayuaa rúbrica. =Lic.Trifino

SECRETARÍA

Ensanche
En cumplimiento del art. 51 de la mis-

ma Instruooión, publíquese esta previ-
dencia en el Boletín Oficial da lapro-
vinoia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos loa
requisitos correspondientes.

Año de 1908.— Mes de Julio11. El concesionario no está obligado
á transportar las materias inflamables
é explosivas nilas masas ú objetos ouyas

Presupuesto de gastos, desamen
Distribuoión de fondos aprobada por el

excelentísimo Ayuntamiento en 9 de
Julio de 1908 para atender á los gastos
d<?l Easanohe ea el expresado mas.
Cipítuio 1.° Gastos delAuyuatamien-

to: 9.985'73 pesetas para la primera Za-
na, 10 030 37 para la segunda, 3 479'73
para la taroera; total, 23.495'83 pasetas.

Cap. 2.a Policía Seguridad: 5.45831
pesetas para la primara, 5.482'72 para la
segunda, 1902'06 para la teroera; to-
tal, 12.843 09.

dimensiosss seau mayores que la latitud
de material móvil, así como t mpoao los
animaiaa ú objetos peligrosos p.¡ra cavo
transporta se lebaa t¿mar preoauoiones

Lo que se haoe públioo ea oonformi-
dad da lo prevenido en dioho art. 51.

espaciólas.
12. Ea el caso qaa el concesionario

juzgue conveniente, sea para el rro >rri to
total, san par ua troza, rebujar, oon ó
sin ooadicioass, los preaios da las tarif-js

no paira restableoeíse sino ea un plazo
mínima de un mas para ios viajaros y
da tres mesas para las maroanoias.

13. Sa anuaoiará al público toda mo
dificaaión de tarifas propuesta por el
concesionaria.

14. Elconcesionario queda obligado

l& efectuar eonstaatemaate can cuidado,
r exlatitud yceleridad y sin distinción fa

Torable pare nadie, el transporta da via-
jaros y mercancías que deban circular

Madrid 15 de Julio da 1933. =E1 tesa
rero de Hioiaada, Faderioo Caéllar.

nnmim di siliiihgaGamazo.»

Madrid 9 de Julia da 1903.
S. S. da Sala l.':Vellido,Ponoe,

Fernández Alós y Cabillo

Juntidelos festejos Universitarios
Habiendo de provaarsa por oposición

tres baoas para laFaoultai da Teología?
dos, para la de Ciencias, seoaióu de Qaf •
mioas; tres para la da Djraoha y dea
parala de M3dioina, pertenecientes todas
á los antiguos Colegios Mayores de esta
oiudad, los jóvenes que desean optar i
ellas dirigirán sus solicitudes documen-
tadas á la Presidencia de esta Junta,
dentro del término de veinte días, á con-
tar desde la publioaoión en la Gaceta de
Madrid del anuncio presente, que, par*
mayor publioidad se insertará también;
en los Boletines Oficiales da las pro-

Cap. 3.a ídem Urbana y Rural:
12.601'77 pesetas para la primera,
12.740'65 para la segunda, 4.498*10 para
la toreara; total, 29.840'52.

Por presentado el anterior esorifc», há
gase saber á D. Ensebio Amo y Garoía,
por medio de edictos que se publicarán
en elBoletín Oficíal de esta provinoia,
larenuncia que hacen de seguirle defen
diendo y representando en estos autos el
letrado D. Juan José Lópaz, y procura-
dor D.Ramón Calabria, insertándose li-
teral la providenoia de 15 de Junio úl-
timo. Los S. S. del margen lo mandaron
y rubrica el señor presidente. =Hay una
rúbriaa.=Ante mi.=P. H.=Lio. César
Sánohez.

Cap. 4.» Obras públioas: 74.225'71 pe-
setas para la primara, 80.838*95 para la
segunda, 36.408*74 para la teroera; to-
tal, 191.473'40.

Cap. 5." Cargas: 32.545*50 pasetas
para laprimara, 38.066'31 para la sagua
da, 16.489*78 para la eroara; total pa-
setas, 87.191*59.

por ei tranvía.
15. La carga ydescarga será de ouen -

-ta de los oonsigaatarios ó remitentes.»
(Núm. 2.598.) (E.—326.) Cap. 6." Imprevistos: 615'52 pasetas

para la primera, 697'88 parala segun-
da, 340'76 para la teroara; total, i.654'16.PESAS Y MEDIDAS Ypara que tenga efeoto su publioaoión

en el Boletín Oficial da esta provinoia,
expido el presante que firmo en Madrid
á 10 de Julio da 1908 =Pedro Quinzañes.

(Núm. 2.546) (C—168.)

Los ejeroioios darán principio en esta
Universidad el día 23 de Setiembre pró-
ximo v.n:dero, á la hora yen el looal qua
se anunoíaráa previamente en el tablea
de edictos de la Escuela; y laa condicio-
nes para tomar parte en ellos, así coma
la naturaleza de los mismos ylos prinoi

-
pales dereohea y obligaciones de los qns
fueren agraciados, son los qae sedetallsn
en los artículos del Relámante de la loa -
tituoión que á continuación se copian:

«Art. 3.* Las p nsiones de les cole-
gios serán exclusivamente para las oa •

rreras universitarias qua determinen sos
fundaciones, y para ios estudios da sa

-
gunda enseñanza que preparan á las mis

-
mas; y tanto éstos coma aquellas so se-
guirán precisamente en Salamanca, cuan -
do puedan cursarse eon valor aoadé micos
en los establecimientos de enseñanza de
dioha oiudad.

vmoias.

CIRCULAR Totales: 135.432'54 pesetas para la pri-
mera, 147.856'88 para la segunda,
63.11917 para la tercera; total pase-
tas, 346.408-59.

Ea oumplimiento del art. 63 del vigen \u25a0

te Reglamento de Pesas y Medidas, hago
sabar: que la comprobación anual perió \u25a0

dioa de pesas, medidas ó instrumentos
d) pesar, correspondiente al año aotual,

Madrid 7 da Julio ds 1903. =El seora
tario, F.Ruano.

Tesorería §e Hacienda-dará priacioio en el partido judioial de
Torrel«guna eldía 28 dal corriente, des
tiaán Josa loa días 28 y29 al pueblo ca-
beza del partido, y el resto del mes, y
todo Agesto, á ios pueblos que le oonsti
tuyen, y qua segúo dispone el art. 64 del
referido Regiamanto, el señor ingeniero
fiel contraste participará da oficio á los

GALAPAGAR
Las ouentas munioipales de esta villa

correspondientes á los ejeroicios de 1905,
1906 y 1907 se hallan terminadas y ex-
puestas al públioo en la Sacretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
oe dias, para oir reclamaciones, según
dispone el art. 161 de la vigente leyMu-
nioipal.

DE LA
PROVINCIA DE MADRID

Contribución territorial,industrial, üti
-

lidtdes, Minas ydem ísimpuestos
2.° trimestre de 1908

señores aloaldes de los pueblos. Por la Tesorería da Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia si •Espero del celo de las autoridades lo

cales que, cumplimentando ouanto dis
Ipone el Regiamanto de 31 de Dioiembre

Gala pagar 12 de Julio de 1903.= El
alcalde, Carlos Pra. guiente:

Da oonformidad con lodispuasto en el
artioulo 50 de la Instruooión de 26 de
Abril d8 1900, deolara inoursos en elpri-
mer grado de apremio yreoargo da 5 por
100, sobre elimporte de sus descubiertos,
á los contribuyentes sujetos á dioha tri-
buoión en esta provinoia que pertenecen
á las Zanas da Torralaguna, Navaloarne-
ro y San Lorenza, y que resultan inoluí-
dos en la relación que queda en esta ofi
alna.

de 1906, evitarán toda falta al mismo, fa-
cilitando tanto alingeniero fielcontraste
como á sus ayudantes, cuantos medios
disponga para el oumplimiento de su mi-
sión ofioial.

Madrid 11 de Julio de 1908.=El go-
bernador, Vadillo.

SOMOSIERRA
El aproveohamiento de los pastos co-

munes de los terrenos incultos de este
pueblo, se halla aprobado porel Ayunta
miente y Junta munioipal del mismo,
oomo igualmente el reparto de ganados
que ha de contribuir el pago por su dis-
frute de los mismos, en la Secretaria de
este Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes dentro del término de ocho dias, pa-
sados que así saan no se admitirá nin-
guna.

Art.13. Para S9r admitido á la oposi-
ción se requieren las condicionoa si-
guientes:

1.* Ser españal, hijo legítimo, eatéli
co y de buena conducta moral y rei
giesa.

AYUNTAMIENTOS 2
*

Sar bachiller con nota de sobre \u25a0

saliente en el ejercicio, por le manas do
la sección á qua corresponda la b3oa, y
no tener neta alguna da suspenso en nía
guna de las de aeguada enseñanza. A loa
aspirantes á las bacas da Teología que
hubieren hecho en Seminario los «Indi-
dos estudios, no se les exigirá el grad»
de bachiller; pero debaran tañer uaa áer~

Ea oumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instruooión, publíquese esta provi-
denoia en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia yentregúense á la aooión ejeouti

-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

MADRID
Somosierra 8 de Jalio de 1908.=E1 al-

calde, Claudio Sanz.SECRETARÍA
Negociado 2.°

En oumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto alpúbli- Loque sa haoe públiooen conformidad
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Madridtreced^ali^^al^oveoien
tos oobuBsera parte de notas de meritissimus y

ninguna de suspenso en les propios es-
tudios.

cuitad de su beoa, siendo sólo de su
ouenta los derechos de expendioión y
sello, cuando obtuvieren este grado oon
nota de sobresaliente yhubieran ganado
o en igual neta les tres cuartas partes de
las asignaturas de su carrera.

ne, natural de Vega de Pas, partido ju-
dioial de Villeoarriedo, provinoia de San-
tander, hijo legítimo de D. Santiago y
doña María, viudo de doña Andrea Calle-
ja Cano, que falleoió en Chamartín de la
Rosa á les sesenta y siete años de edadf
el día veintitrés de Marzo ultime, sin de-
jar descendientes ni ascendientes; ha-
biendo solicitado la herencia sus ouatro

hermanos de doble vínculo doña Menuc-
io,D. Manuel, D.Celestino y doña María
Pelayo Cano.

Mgfy B."
ElBeñor juez de primera instanoir,

Alejandro Buatam**ntif>.
El esoribane,

JuHto Navarro.
(A.

UNIVERSID \D

Art.14. Los ejeroicios de oposición
serán tres:

Elprimare consistirá an contratar de
palabra á tres preguntas sacadas á la
suerte de oada una de las asignaturas de
la segunda enseñanza, correspondientes
á la asocien respectiva;

3.* Elde ser. pensionados oon cuatro
pesetas diarias durante los nueve meses
de ourso para haoer los estudios del Doc-
torado en laUniversidad Central, si, ade-
más de hallarse en el oaso anterior, prue-
ban tener conocimientos del idioma frau
oes y de otra lengua viva.

El Jazgada de primara instancia d*l
distrito de la Univo-aida I<to e«a on-tr,
por providenoia da diez de Jnnio último,
ha admitido la demanda de juioio deolá
rativo de raiyer cuantía da lucida por
doña Isabel Martínez Fernández oon los
sucesores, oauaa-habientas ó raprasen
tuntas de dea Juan Antonio Elisaldo yde
las memorias fundadas per el ospitén
don José Navaz, sobro que sí declaren
proscriptos el oenso de si -te milseta
cientos reales de oapital, oon iuteréi d-
dos y madio por oiento, inaorite á favor
dal primero, sobre la oasa número seten
ta y tres de la oalle de Jaoon >trez >, hoy
derribada, pero sin que oonsta au impo-
sición;y elde quinoe milsenteata yocho
reales veintiooho maravedís de principal
y cuatrocientos oinouenta y dos reales y
dooe maravedís de rélitos i]ailo.

E!segando, en desarrollar par escrito,
sin libros yoon aislamiento de tres ho

-
ras, nn tema propio de la segunda ense-
ñanza, que será el mismo para todos los
opositores da la sección; y

Y se llama á los que se orean oon igual
ó mejcr derecho para qae comparezcan
en el Juzgado á redamarlo dentro de
treinta días.

4.* Elde que se les costee-por la Ins-
titución el título de Doctor en igual for
ma que el de Licenciado, cuando obten
gan lanota de sobr saliente en las asigna
turas de este período y en les ejercicios
del grade; y

El tercero, eu verificar, por escrito
también yoon aislamiento de des horas,
nn ejercicio práotioa, consistente en una
tra iuooión del latín para los opositores
en la seooión de Letras, y en la resolu
eión de nn problema de les estudios co-
rrespondientes á la de Ciencias para los
opositores en esta.

Dado en Colmenar Viejoá diez de Julio
de milnoveoientos ooho.

Felipe Fernández.
5.° El de ser subvencionados oen la

sum ide cuatro milpesetas para hecar un
viaje científico al extranjero, cuya dura
ción no baje de un año, ouando hayan ob
tenido el título de Doctor según el oaso
anterior, y prueben, además, tener oono
oimiento suficiente del idioma del país á
donde pretendan ir para haoer el viaje
oon provecho.

El eeoribano,

P. S.
Pedro. T.Mansil'a.

(A -348)

Para el ejeroioio segundo se distribuí
rán lss opositores en ternas, haciéndose
observaciones mutuamente los aspiran-
tes de oada una; y para el ejercicio ter-
sar» se permitirá á les opositores en Le
tras el uso del Diccionario, y se prepor
eionaré á los de Ciencias los útiles, ins

-
iramentos úeb jetos que les fueren neoe-

HOSPICIO

Don Alejandro Bustamante yMartinez-
Rod, magistrado de Audienoia territo-
rial de fuera de Madrid y juez de pri-
mera instanoia del distrito del Hospi-
cio de esta capital . Que fué vendido á la testamentarla y

Memorias fundadas por el oapitán den
José Nnvaz, eu escritura de oinoo de Ju
nio de mil setecientos S'toata y dos
otorgada por don Bartolomé García de
la Vega, por sí y oomo padre de doña
María Vioanta y doña Tír-sa Garoía de
la Vega, y de doña María Damia^a Pas-
cual, su raujar, y Gabriel Pedrero, oura
dor adliten de aquellas; de cuya doman
da se oonfirió traslado á los menoionados
suoe ore?, oansahabiantes ó represen-
tantes del den Juan Antonio Eliznlde y
de las Mf marias fundadas por el oapltáa
dan José Navaz.

Art.34. Las obligaciones de les be-
carios de estos Colegios serán:

1.a Matricularse oportunamente en
las asignaturas en que deban hacerlo.

Por el presente hago saber: Que en di-
oh Juzgsdo ae ha promovido demanda
de jnicio universal á instanoia de la Co-
fradía de Nuestra Señora del Refugio,
San Pedro Regalado y Animas, de les
que mueren sin confesión, establecida en
la iglesia de San Salvador de Valladolid,
sobre adjudicación de la mitad reserva-
ble del vínculo fundado por deña María
Teresa Fernández de Quiroga, mujer que
fué del oider de la Real Audienoia de Ma-
nila,D. Juan Bautista Bonilla y Gimeno,
por bu testamento otorgado en Madrid á
diez de Junio de mil setecientos ochenta
y treB ante el escribano de provincias y
Comisiones de la Real Casa y oorte de
Su Majestad, don Francisco Antonio de
Soldevilla.

sarios.
La fermaoión de programas, duración

de los actos y carácter en general de to-
das los ejercicios, quedarán en oada oaso,
á la prudente discreción del Tribunal
qae juzgue las oposiciones, teniendo en
atienta los fines de las mismas ylas oon
•alciones de instrucción en que se supo
ae á les aspirantes.

2.a Asistir puntualmente á sus clases
y hacerle con aplioaoión y aprovecha-
miento.

3.a Examinarse de las esignatares de
su matrícula en los ordinarios de Junio.

4.a Verificar sus grades dentro del
curso mismo en que se terminen los es

-
tudies de cada periodo.

Art.16. Los ejercicios dalos oposito
res serán calificados primeramente por
su mérito absoluto para la aprobación ó
iaprobación de les mismas, yluego, per
el mérito relativo entre les aprobados,
formándose al efeoto en oada seooión una
'ista numerada.

5.a Demostrar, en la forma que para
cada ceso se establezca, los resultados
de su viaje al extranjero, cuando lo hi-
oieren. Yno h bimdo comparecido a! primer

emplaznmimto, á instanoia da la parta
aotora.yea virtuddalo acordado, lesem
plazo por segunda vez y término de cin-
co dias para que comparezcan en forma
á contestarla, baja aperoibimiento que,
de no haoerlo, les parará elperjuioio qu8
haya lagar en dereoho.

Art.39. Todos los becaries residentes
en Salamanca presentarán en la Secreta-
t aria de Ja Institución, dentro de les pri
m eres quince días del mes de Octubre,
las matriculas de las asignaturas que les
oerrespen diere cursar en el año.

Art. 17. Las beoes recaerán precisa-
mente en les que eoupen les primeros
numeres de estas listes en relación oon
las vaoantes; ysi alguno de les que hu-
bieran de tener beoa dejase porcualquier
sansa de posesionarse de rila,será llama
do á reemplazarle el numere siguiente
qae bebiese solicitado la vacante.

Yse llama por segunda vez per medio
de edictos á los que se orean oon dereoho
á ¡os bienes del vínculo aludido, para
que comparezcan á deducirlo en el tér-
mino de des meses, á contar desde la fe-
oha de la publica ion de aquellos en les
periódicos efioiales; debiéndose haoer
presente que la testadora fundó sobre sus
bienes dicho vínculo regular, para que
quedase en memoria de su casa y fami-
lia, llamando para su pesioión, geoe y
disfrute, en primer legar, á su hermano
D.Manuel Fernández de Qnirega yá los
descendientes legítimos de éste.

Les residentes fuera eoreditarán per
medio de certificado la misma circuns-
tsneis, no incluyéndose en nómina ni á
unos niá etres mientras asi no lo ve-

Ymediante á ignorarse quiénes sean
ni su paradero, expido la presente cédu
la que se insertará en el Diario Oficialde visos de esta provinoia en Madrid i
trece de Julio de mil noveoientos eoho.

Enmendado.
Domingo.— za.

M.—Valen.

rifiqne.
Asimismo, si alguno de les aspirantes

agrá ciado b no se hallare matriculado en
la Facultad de su beca, y laépoca en que
se verificasen lee epesioieses ne fuese ya
hábil para Lece rio, te lereservará la beca
beata el curso eigaiente. Fuera de este
caso, el egrtoitdo que en elplazo de cua-
renta y cinco días no se presentase á to-
mar posesión de bu beca, sin haber obte-
nido prórroga para ello,se entenderá que
larenuncia.

Art.40. Les becarios residentes en
Salamanca dejarán asimismo, en laSecre-
taría de la Institución, nota del de mioilio
en que habiten; ypodrán ser obligados á
oambiarle, sino vivieren con eu familia,
cuando rsi loorea oportuno laAutoridad
encargada de vigilarinmediatamente su
conducta».

El esoribano,
Fermín Snárez y Jiménez.

(D.-6 )

En segundo á su tío dea Antonio Fer-
nández Quiroga y Rivera, vecino de la
ciudad de Zamora, y á bus descendien-
tes.

BANCO m &SP¿3\
Habiéndose extraviado el resguardo del

deposito traramieible número quinientos
cuarenta y nueve milquinientos noventay dos, expedido por este Establecimientoen dieciséis de Enero de mi)ni veoientoscuatro, a favor de D. Eladio Villaverdey
•Uastejon, se anuncia al público por se-
gunda vez pera que el que se oreacon derecho á recamar, lo verifique
dentro del plazo de dos meses, á oon-tar desde el día cuatro del actual,
leona de la primera inserción de este
a!/UDJ'1Vn, ,08 Pp"ódioos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de es-
ta provinoia, según determina el artioulo
sexto del Reglamento vigente de este
Banoo, adviniendo que, transcurrido di-ono plazo sin reclama oión de tercero, se
expedirá el correspondiente doplio» dode
dioho resguardo, anulando el primitivoyquedando elBanco exento de toda res-
ponsabilidad.

«wdrid °ator°9 de Julio de mil nove-
oientos ooho.

Para les efectos del art. 56, número
4.% del Rfgltmento de la Institución, es
expondrán al público en el tablón de
edictos de la Universidad, per eltérmico
de un mes, les nombramientos de be-

En tercer término llamó á su primo
por linea materna á»don Emeterir. Otero
Cabrera y Villtftñez, veoino de Vallado-lid,y á sus descendientes; y

En cuarto luger á su prima por igual
línea doña María Antonia Soto Otero Ca
brera y Villafañez y á sus descendientes.Yá falta de personas comprendidas enlos anteriores llamamientos, llameen último término á la mencionada Ccfradíareclamante.

Art. 18. Para tomar pesesión de las
bects de los colegies mayores es oondi-
oión precisa hallarse matriculado eu la
Faoultad correspondiente; ysiésta exis-
tiese en la Universidad de Salamanca,
hacer en ella la matrícula ó trasladarla
antes de la posesión.

oarios.
Salsmanoa 10 de Julio de 1908.=E1

rectir de la Universidad, presidente,
Miguel de Unamuno.=El vooal secreta-
rio,Salvador Cnesta.

Art.33. Los becarios de les colegies
mayores tendrán les derechos siguien-
tes:

(Núm. 2.552.)

PROVíütNCIAS JUDICIALES1/ Elde disfrutar la pensión asigna-
da á las beoas en general (actualmente
aa de dos pesetas diarias) por el tiempo
nacesario para hacer los estudies de la
licenciatura en la Faoultad qué cursen,
son su jeción á lo que se prescribe en
alart. 7.»

Habiendo sido la última poseedora dedicho vínculo doña María Teresa Fernández Qoirega, nieta del llamado en primer
lngfcr, la cual falleoió sin sucesión enParís el día dieciséis de Diciembre de milochocientos sesenta y ouatro.

Juzgados de t.« Insitasola
COLMENAR VIEJO

Don Felipe Fernández y Hernández Qui-
rós, juez de primera instanoia de esta
villade Colmenar Viejoy bu partido.

f Por el presente edioto se anunoia la
muerte intestada de D. José Pelayo Ca-

Y per último, se hs.ce saber que no haoompareoido persona alguna al primer
llamamiento.

2/ El de qne se les costee per laIns-
•Utueióa el título de licenciada en la Fa-

El vicesecretario,
Franoisoo Belda.

(D.-7.)
emprenta ie A.Alomo,Baréierí, 8—Madrt*


